
Decreto 191/2008, de 12 de septiembre, por el que s e establece la ordenación de 
las enseñanzas iniciales de personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

* Derogado por la disposición derogatoria única  del Decreto 28/2019, de 1 de abril, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas iniciales para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y su currículo. 

 


